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Ciudad de México, a 09 de agosto de 2018 

 
 

                                                                      Asunto: Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria 
Oficio No. B00.03.01.-1978/2018. 

 

 
 
Por medio del presente se remite Oficio No. B00.03.01.-1978/2018 de fecha 09 de agosto de 
2018 emitido por el Director de Inspección en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, Dr. 
Rubén Gaona López, a través del cual se hace del conocimiento que derivado de la detección 
de gorgojo khapra (trogoderma granarium), en el puerto de Veracruz, Ver., en un embarque 
de flor de Jamaica originario y procedente de Alemania, que ha desactivado temporalmente 
del Módulo de Consulta de Requisitos Fitosanitarios para la importación, las 
combinaciones 1593-101-3236-DEU-DEU y 1593-101-3236-SEN-DEU.  
 
Lo anterior en referencia al Oficio B00.01.01.02.03.07985/2018 de fecha 07 de agosto de 2018 
emitido por la Dirección General de Sanidad Vegetal, así mismo se comunica mediante 
señalado oficio las medidas adicionales que se deberán cumplir para aquellos embarques 
que ya fueron inspeccionados y se les aplicó un tratamiento fitosanitario a base de 
bromuro de metilo. 
 

Se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad en 
sus actividades. 

 

 

Atentamente 

Gerencia Jurídica Normativa 

CLAA  

carmen.borgonio@claa.org.mx 
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